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ESTUDIOS PREVIOS 
CONTRATACIÓN MÍNIMA CUANTÍA 

 
ESTUDIO PREVIO PARA CONTRATAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE AIRES 
ACONDICIONADOS UBICADOS EN EL PROYECTO PRODUCTIVO EXPENDIO DEL ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA. 
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De conformidad con lo normado en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, los numerales 7 y 12 del artículo 25 
de la Ley 80 de 1993, el Decreto 1082 de 2015, y conforme con el Plan Anual de Adquisiciones del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario 
de Bucaramanga con posición de catálogo de gasto A-5-1-2-1-0-9 Mantenimiento, se procede a realizar el 
siguiente estudio previo para la “Contratar el servicio  de mantenimiento preventivo de aires acondicionados 
ubicados en el proyecto productivo expendio del Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad de 
Bucaramanga.”. 
 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 
Se hace necesario el mantenimiento de aires acondicionados instalados en los puntos de venta del proyecto 
productivo expendio con el fin de garantizar las condiciones de temperatura ambiente de los productos que se 
comercializan para la venta al personal interno y con ello se garantiza que se minimicen las pérdidas por 
descomposición de los productos por exceso de calor, así mismo se asegura la operatividad, funcionamiento y 
cumplimiento eficaz de los objetivos del proyecto productivo.   
  
El funcionario responsable del proyecto productivo expendio del Establecimiento ante la necesidad de realizar 
el mantenimiento de aires ha presentado por escrito la necesidad anteriormente citada. 
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2. DESCRIPCION DEL OBJETO DEL CONTRATO 
 

2.1. OBJETO 

Contratar el servicio de mantenimiento preventivo de aires acondicionados ubicados en el proyecto productivo 
expendio del Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Bucaramanga. 
. 
2.2 ALCANCE DEL OBJETO: 
 

 Realizar el mantenimiento requerido en el lugar indicado por el Estudio Previo y su respectiva 
invitación. 

 Realizar el mantenimiento requerido teniendo en cuenta la calidad y especificaciones técnicas 
solicitadas mediante el Estudio Previo y su respectiva invitación. 

 Realizar el mantenimiento requerido dentro del término establecido como plazo del contrato. 

 Garantizar la calidad del equipo entregado e instalado. 
. 

3. MODALIDAD DE PROCESO DE SELECCIÓN 

 
Conforme a lo dispuesto Ley 1150 de 2007, en su literal A, numeral 2,  artículo 2, que establece las modalidades 
de selección del contratista y su justificación y el Decreto 1082 de 2015artículo  2.2.1.2.1.5.1, la presente 
contratación se adelantará bajo la modalidad de "mínima cuantía", cuyo valor no excede el 10% de la mínima 
cuantía de la Entidad.  
 
4. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 

 
a) Clasificación del bien o servicio de acuerdo con el código estándar de productos y servicios de 
naciones unidas-UNSPSC 

 
Conforme con el Artículo 2.2.1.2.1.5.1. Estudios previos para la contratación de Mínima cuantía del Decreto 
1082 de 2015, CONTRATAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE AIRES ACONDICIONADOS 
UBICADOS EN EL PROYECTO PRODUCTIVO EXPENDIO DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE 
MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO DE BUCARAMANGA, ESTÁ CODIFICADO EN EL CLASIFICADOR DE 
BIENES Y SERVICIOS UNSPSC COMO SE INDICA EN LA SIGUIENTE TABLA: 
 

Clasificación 
UNSPSC 

Grupo Segmento Familia Clase Producto 

72101511 

(F) 
Componentes 

suministros 
 

(72) 
Servicios de 
edificación, 

construccion de 
instalaciones y 
mantenimiento 

(10) 
Servicios de 

mantenimiento 
y reparaciones 

de 
construcciones 
e instalaciones 

(15) 
Servicios de 

apoyo para la 
construcción 

(11) 
Servicio de 

instalación o 
mantenimiento o 

reparación de 
aires 

acondicionados 

 
b) Condiciones Técnicas Exigidas 

 
Para contratar el mantenimiento preventivo de aires acondicionados ubicados en el proyecto productivo 
expendio del Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Bucaramanga, los siguientes 
son los requerimientos técnicos que el proponente debe satisfacer: 
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ÍTEM DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

REQUERIDA 

CÓDIGO 
UNSPSC 

1 
Mantenimiento preventivo de aire acondicionado tipo 
mini Split de 24.000 BTU (dos equipos instalados) 

Servicio 4 72101511 

2 
Mantenimiento preventivo de aire acondicionado tipo 
mini Split de 18.000 BTU (cuatro equipos instalados) 

Servicio 8 72101511 

El servicio de mantenimiento deberá incluir: 
1. Inspección y limpieza de filtros de aire 
2. Limpieza de serpentina evaporadora 
3. Limpieza de bandejas de condensación y desagote 
4. Regulación de térmicos y presostatos 
5. Control de carga de gas 
6. Inspección de tableros eléctricos 
7. Control de enclavamientos 
8. Conexiones de borneras de comandos 
9. Regulación de protectores térmicos y fusibles 
10. Control de presiones altas y bajas 
11. Control de consumo de amperes 
12. Puesta en funcionamiento normal 

 
RECOMENDACIÓN IMPORTANTE 

 
 Realizar el mantenimiento preventivo que incluye la mano de obra  
 Proceder a realizar los trabajos solicitados inmediatamente sean recibidos los equipos en el expendio 

hasta su culminación. 
 Mantener constantes los precios ofrecidos por mano de obra durante la vigencia del contrato. 
 Ofrecer una garantía no menor de tres meses, contada a partir del servicio de mano de obra una vez 

entregado el trabajo a entera satisfacción. Dicha garantía se requiere para los trabajos realizados a los 
aires acondicionados.     

 Disponer de los equipos y herramientas suficientes para realizar el mantenimiento de los equipos. 
 Asignar un empleado competente para coordinar el la prestación del servicio, recibir los equipos, 

supervisar los trabajos y resolver las situaciones técnicas oportunamente. 
 Se deberá traer herramientas e incluir todos los materiales necesarios para la instalación y 

funcionamiento 
 Velar por la seguridad y custodia de los aires acondicionados y sus accesorios y así mismo responder 

por cualquier pérdida o daño de los mismos. 
 

Las especificaciones técnicas descritas anteriormente son de carácter obligatorio, por lo tanto será 
causal de rechazo, el no ofrecimiento de alguna de ellas. (No modificar, no adicionar y no suprimir), en 
el Anexo correspondiente, el cual debe estar firmado por el proponente 
 
5. CONCEPTO FINANCIERO 
 
Según información del funcionario responsable del área financiera los indicadores que se tendrán en cuenta 
son:  
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PROCESO IVA RETENCIONES 

Contratar el mantenimiento 
preventivo de aires 
acondicionados ubicados en el 
proyecto productivo expendio del 
Establecimiento Penitenciario de 
Mediana Seguridad y Carcelario 
de Bucaramanga 

Este proceso NO se encuentra 
exento de IVA por lo tanto deberá 
discriminar el IVA en la propuesta 
presentada o deberá especificar 
si se presentó el valor total con el 
IVA incluido, o el proponente no 
es responsable de IVA. 

Retención en la fuente establecida 
en la vigencia 2018. 
 
 

 
6. EXPERIENCIA 
 
El proponente debe demostrar que ha ejecutado máximo tres (3) contratos para entidades públicas o privadas 
en los últimos cinco (5) años anteriores a la fecha de apertura del presente proceso para el mantenimiento de 
aires acondicionados, cuya sumatoria debe ser igual o superior al 50% de la propuesta. 
 
Las certificaciones para acreditar la experiencia solicitada deberán reunir los siguientes requisitos: 
 

a. Nombre o razón social del contratante 
b. Nombre o razón social del contratista 
c. Objeto del contrato 
d. Fecha de iniciación del contrato 
e. Fecha de terminación del contrato 

 
Este aspecto no da lugar a puntaje, sin embargo, será objeto de verificación como requisito habilitante. La 
experiencia podrá ser continua o discontinua.  
 
La experiencia con entidades públicas o privadas únicamente se demostrará con la sumatoria hecha la 
conversión correspondiente, según lo indicado en el numeral anterior, sea igual o superior al 50% de lo ofertado 
por el proponente. 
 
7. ESTUDIO DE MERCADO 
 
7.1 ANÁLISIS DEL SECTOR- DECRETO 1082 DE 2015  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1, del Decreto 1082 de 2015, el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario procederá a la elaboración, del análisis del sector de refrigeración y aire 
acondicionado, y dejar constancia mediante el presente documento. 
 
En el tercer trimestre de 2017 los mayores incrementos en los ingresos nominales se presentaron en los 
servicios de actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras actividades (10,1%), restaurantes, catering 
y bares (9,2%) y otros servicios de entretenimiento y otros servicios (7,7%), respecto al mismo trimestre del año 
anterior. 
 
En el tercer trimestre de 2017, los servicios de otros servicios de entretenimiento y otros servicios registraron 
un crecimiento de 7,7% en los ingresos nominales y una disminución de 0,4% en el personal ocupado respecto 
al mismo periodo de 2016. En lo corrido del año, hasta el tercer trimestre de 2017, el crecimiento de los ingresos 
nominales fue de 11,3% y de 2,0% en el personal ocupado. En los últimos doce meses, hasta el tercer trimestre 
de 2017 los ingresos crecieron 10,4% y el personal ocupado aumentó 3,2%, respecto al año precedente. 
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Económico: En lo corrido del año hasta el tercer trimestre de 2017, los mayores incrementos en los ingresos 
nominales se presentaron en los servicios de otros servicios de entretenimiento y otros servicios (11,3%), 
restaurantes, catering y bares (9,7%), y actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras actividades 
(8,3%), respecto al mismo periodo del año anterior.1 

Técnico: Se deja claro en el presente estudio las especificaciones técnicas de cada uno de los productos 
adquirir a fin de que los proponentes tengan claro que puedan cumplir con las mismas. 

Regulatorio: Se deja claro en el presente estudio que ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA 
SEGURIDAD Y CARCELARIO DE BUCARAMANGA se rige por normas ambientales vigentes, que aplican 
para este tipo de servicios, además se aclara que si existe algún cambio, modificación o adición en los decretos 
el proponente deberá ajustarse a estos a fin de cumplir con lo dispuesto y brindar calidad e inocuidad en los 
productos y/o equipos 

Estudio de la Oferta: Para la elaboración del estudio, se identificaron posibles proveedores del Sector, quienes 
han participado como oferentes y contratistas en Procesos de Contratación. Por lo anterior, se procedió a 
solicitar las respectivas cotizaciones las cuales forman parte integral de los Estudios y documentos previos. 

Para determinar la situación actual del citado sector, se realizó un análisis desde las siguientes perspectivas: 
 

PERSPECTIVA LEGAL 
 

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario –INPEC Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y 
Carcelario de Bucaramanga, en atención al objeto del presente proceso de contratación, requiere realizar un 
contrato con el fin de realizar el mantenimiento preventivo de aires acondicionados ubicados en el proyecto 
productivo expendio del Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Bucaramanga, de 
conformidad con la normatividad colombiana, la cual establece las siguientes previsiones para las entidades 
del sector público:  
 
Conforme a lo dispuesto Ley 1150 de 2007, en su literal A, numeral 2,  artículo 2, que establece las modalidades 
de selección del contratista y su justificación y el Decreto 1082 de 2015, artículo  2.2.1.2.1.5.1, la presente 
contratación se adelantará bajo la modalidad de "mínima cuantía", cuyo valor no excede el 10% de la mínima 
cuantía de la Entidad.  
 
En consideración a lo anterior, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario- INPEC Establecimiento EPMCS 
de Bucaramanga está obligado a dar cumplimiento a dicha normatividad. 
 
7.2 ANALISIS DE LA OFERTA Y ANALISIS DE LA DEMANDA 
 
ANÁLISIS DE LA OFERTA 
 
Con el fin de surtir el proceso de selección correspondiente, se observa que en el mercado existen empresas 
que tienen la posibilidad de ofertar los servicios requeridos dando cumplimiento a las normas contractuales 
vigentes.  
 
Se identificaron empresas Hugo Rodríguez, Aires Fríos de Colombia y Ayrcol  las cuales cuentan con recurso 
humano para el mantenimiento de equipos aires acondicionados. 
 
ANÁLISIS DE LA DEMANDA 
 

                                            
1 Fuente DANE: http://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/mts/bol_mts_IIItrim_17.pdf 
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Una vez analizados algunos de los procesos que fueron publicados en la página que reflejan el objeto, la cuantía 
y el estado; el sector de servicios presenta unas fortalezas importantes para mejorar la competitividad entre 
sectores, por ejemplo, se genera una gran cantidad de empleo para el país, junto con intermediación financiera 
los servicios en general en Colombia contribuyeron en un alto porcentaje al aumento del empleo total. 
 
Con ocasión del proceso de selección que se requiere, se procedió a realizar un análisis de la demanda que se 
presenta sobre este tipo de bienes en otras entidades estatales del país, a través de la información que se 
puede extraer de los procesos contractuales publicados en el SECOP y que tienen relación directa con el objeto 
del proceso contractual que nos ocupa. 
 
a. HISTORICO DE LA ENTIDAD 
 
En los últimos tres (3) años, el EPMS Bucaramanga, ha realizado las siguientes contrataciones en relación con 
el objeto contractual, así: 
 

AÑO 
No. 

CONTRATO 

MODALIDAD 
DE 

CONTRATO 
CONTRATISTA 

VALOR DEL 
CONTRATO 

VALOR 
AVISO 

VALOR 
DEL IVA 

(16%) 

PÁGINA 
EN LA 
CUAL 

SE 
PAUTÓ 

2017 058 
Mínima 
Cuantía 

Orlando 
Landazábal Páez  

$1.399.083 N.A. 0 N.A. 

2016 067 
Mínima 
Cuantía 

Ayrcol S.A.S. $980.000 N.A. 0 N.A. 

2015 052 
Mínima 
Cuantía 

Smartcool $20.000.000 N.A. 0 N.A. 

 
b. ANÁLISIS DEL SECTOR 
 
Teniendo en cuenta el objeto contractual, se consultó en la página del SECOP procesos en otras entidades, 
encontrando algunos procesos con objeto similar, que comparten algunas características y sirven como 
referencia para analizar el mercado. 
 

AÑO ENTIDAD 
No. 

CONTR
ATO 

OBJETO 
CONTRATI

STA 
CARACTERÍSTICA

S 
VALOR 

UNITARIO 
TAMAÑO 

VALOR 
TOTAL DEL 
CONTRATO 

2017 
EJÉRCITO 
NACIONAL 

325-
DIADQ-
CADCO

-
CENAC
BUC-
2016 

CONTRATAR EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
(INCLUYE REPUESTOS) PARA LOS 
EQUIPOS DEL AIRE 
ACONDICIONADO CENTRAL Y DE 
LA PLANTA DE AGUA FRIA DEL 
DISPENSARIO MEDICO MILITAR DE 
BUCARAMANGA. 

 
&P 

INGENIERI
A SAS 

Servicio N.A. N.A. $62.192.588 

2016 

ANTIOQUIA - 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 
LICEO 
ANTIOQUEÑO 
– BELLO 

 
OS27-
2016 

MANTENIMIENTO AIRE 
ACONDICIONADO PISO TECHO 

 
R C AIRES 

S A S 
Servicio N.A. N.A. $943.776 
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AÑO ENTIDAD 
No. 

CONTR
ATO 

OBJETO 
CONTRATI

STA 
CARACTERÍSTICA

S 
VALOR 

UNITARIO 
TAMAÑO 

VALOR 
TOTAL DEL 
CONTRATO 

2015 

ANTIOQUIA - 
CÁMARA DE 
COMERCIO DE 
MEDELLÍN OS 

60931 - 
2015 

REVISION EUIPOS AIRE 
ACONDICIONADO SEDE BAJO 
CAUCA Y HUMEDAD MURO  
(OFICINA COMFENALCO) 

SOLUCION
ES DEL 

AIRE S.A.S 
Servicio N.A. N.A. $2.119.320 

 
7.3 ANALISIS DE MERCADO 
 
Para estimar el presupuesto oficial, se solicitó cotización mediante correo electrónico a las siguientes empresas: 
 

 Hugo Rodríguez  

 Aires Fríos de Colombia SAS  

 Ayrcol 
 

Teniendo en cuenta que a la fecha solo las empresas Aires Fríos de Colombia SAS, Ayrcol y  Hugo Rodríguez  
han respondido a la solicitud y cumplen con las especificaciones técnicas requeridas por el INPEC-EPMSCBUC, 
a continuación se detallan los valores del estudio de mercado realizado, los cuales reflejan los precios para el 
mantenimiento de aires acondicionados; los precios se evidencian en el siguiente cuadro así:  

 

8. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

De acuerdo al resultado obtenido en el estudio de mercado realizado el valor promedio cotizaciones es de un 
millón doscientos sesenta y siete mil sesenta y siete pesos mcte ($1.267.067). 
 

NOTA: Este proceso no se encuentra exento de IVA por lo tanto deberá 
discriminar el IVA en la propuesta presentada o deberá especificar si 
se presentó el valor total con el IVA incluido o informar si el oferente no 
es responsable de  IVA. 
 
9. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL / PRESUPUESTO OFICIAL 
 
La disponibilidad presupuestal se respalda con el CDP- No. 5518 de fecha 21 de Marzo de 2018, 
Unidad/Subunidad Ejecutora 12-08-00-410 INPEC EPMSC Bucaramanga, DEPENDENCIA 410-EXP Expendio 
EPC Bucaramanga, POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTOS A-5-1-2-1-0-9 Mantenimiento. FUENTE: Propios, 

ÍTEM
ESPECIFICACIONES TECNICA  MINIMA 

REQUERIDA 
MEDIDA

CANTIDAD 

REQUERIDA
COTIZACION 1 COTIZACION 2 COTIZACION 3

 VALOR 

PROMEDIO  

VALOR 

TOTAL

1

Mantenimiento preventivo de aire 

acondicionado tipo mini Split de 24.000 BTU 

(dos aires)

Servicio 4  $           70.000  $         154.700  $          100.000  $    108.233 432.933       

2

Mantenimiento preventivo de aire 

acondicionado tipo mini Split de 18.000 BTU 

(cuatro aires)

Servicio 8  $           70.000  $         142.800  $          100.000  $    104.267 834.133       

1.267.067$ TOTAL 
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RECURSO 26, SITUAC. CSF. OBJETO: mantenimiento aires acondicionados del proyecto productivo expendio, 
expedido por Oscar Danilo Silva, Responsable del Área Financiera INPEC-EPMSCBUC., por valor de 
$1.176.000 pesos M/CTE. Resolución No. 000002 del 2 de enero de 2018.  
 
10. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
  
El plazo de ejecución del contrato será de doscientos (200) días calendario de la vigencia 2018, contados a 
partir de la aprobación de la Garantía de Cumplimiento (si aplica), por parte del Abogado de contratación, lo 
que deberá cumplirse dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación de la comunicación de 
aceptación de la propuesta en el SECOP y el Registro Presupuestal. 
 
11. FORMA DE PAGO 
 
El EPMSC Bucaramanga efectuará los pagos de manera parcial de acuerdo con las entregas realizadas previa 
presentación de la factura periódica correspondiente, a la cual debe anexar certificación de estar a paz y salvo 
con los pagos de aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales, a la fecha de la presentación 
de la misma, firmada por el representante legal o revisor fiscal y adjuntar copia de las respectivas planillas. 
 
Para cada uno de los pagos, se deberá contar con la previa certificación del Supervisor del contrato, en la que 
conste el cumplimiento a satisfacción del objeto contractual, durante dicho período. 
 
Las facturas serán canceladas por el INPEC dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha de radicación 
de las mismas con sus soportes, en concordancia con lo establecido en el artículo 615 y 617 del Estatuto 
Tributario, previa certificación del supervisor del contrato, donde conste el cumplimiento a satisfacción del objeto 
contractual, previa revisión de la unidad ejecutora que tiene a su cargo la recepción, verificación y aprobación 
en la Dirección de Gestión Corporativa, previa disponibilidad del PAC. 

El contratista deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema 
de seguridad social integral, tales como: SENA, ICBF Y Cajas de compensación Familiar, si hubiere lugar a 
ello. 
 
Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan de los documentos requeridos para 
pago, el término se contara desde la fecha en que se presente en debida forma o se aporte el último de los 
documentos. 
 
En relación con los descuentos de Ley relacionados con la Retención en la Fuente Renta por Servicios, 
Retención en la Fuente ICA por Servicios y Retención en la fuente IVA, se realizarán en el momento de tramitar 
el pago, una vez el contratista allegue la factura o documento equivalente, previo Visto Bueno del Supervisor 
del Contrato, la retención a practicar depende de la naturaleza del proveedor. 
 
12. DOMICILIO CONTRACTUAL 
 
Para todos los efectos legales se fija el domicilio en la ciudad de Bucaramanga. Calle 45 # 6-75, oficina de 
almacén. 
 
13. LUGAR DE EJECUCIÓN  

 
El lugar de ejecución será el Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de 
Bucaramanga. 
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14. CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR 

14.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
Para el cumplimiento del objeto contractual, el contratista se obliga para con el INPEC, además de las 
obligaciones contempladas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y sus Decretos reglamentarios a: 
 
a) Realizar la prestación del servicio objeto del contrato, de conformidad con las especificaciones técnicas 

establecidas, en los plazos y condiciones económicas y técnicas señaladas en los estudios previos, en la 
aceptación de la oferta y de acuerdo con su propuesta. 

b) Cumplir a cabalidad con lo establecido en el objeto y alcance descritos en el presente documento en los 
términos y condiciones pactados. 

c) Otorgar la garantía de cumplimiento dentro del término establecido en el presente estudio previo. (en caso 
que se soliciten garantías). 

d) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y entrabamientos en 
el desarrollo del contrato.  
e) Garantizar la calidad de los bienes suministrados. 
f) Satisfacer las demás obligaciones a su cargo que se deriven de la naturaleza del contrato y de las exigencias 
legales, especialmente con el pago de seguridad social de todo el personal a su cargo. 
g) Atender en forma inmediata los reclamos y sugerencias hechas por el supervisor del contrato o quien haga 
las veces. 
h) Cumplir con la fecha y hora de solicitud de entrega del bien o cumplimiento del servicio, si se hace caso 
omiso a la solicitud por tercera vez, el Establecimiento podrá dar por terminado el contrato de manera unilateral 
y procederá a su respectiva liquidación, dadas las condiciones de cada incumplimiento, se dejaría registro por 
escrito a cargo del supervisor del contrato. 
i) Suscribir las actas necesarias para la correcta supervisión y seguimiento de las obligaciones contractuales. 
j) Acatar las disposiciones que en materia administrativa y de seguridad le sean impuestas al personal que 
desarrollará la ejecución objeto del contrato, dadas las condiciones de establecimiento de reclusión 
 
14.2 OBLIGACIONES DEL INPEC 

 
El INPEC se obliga para con el Contratista a: 
 
a) Aprobar oportunamente la Garantía única que en debida forma constituya el contratista.(En caso que sean 

solicitadas dichas garantías). 
b) Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales 

a través del Supervisor del Contrato.  
c) Expedir la certificación del recibo a satisfacción del servicio prestado, en cumplimiento del objeto contractual 

pactado, cuando haya lugar a ello para efectos del pago, de conformidad con lo señalado en el contrato 
sobre la ejecución del mismo. 

d) Realizar los trámites necesarios para procurar que el contratista reciba oportunamente el valor del servicio 
prestado a la Entidad. 

e) Analizar y responder los requerimientos que formule el contratista, dentro de los términos establecidos en 
el artículo 15 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 
2011). 

f) Todas las demás que permitan el cabal cumplimiento de las condiciones previstas en la invitación pública, 
la oferta y el contrato. 
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15. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA 
 
Una propuesta será rechazada cuando: 
 
a) Cuando no se cumplan los requisitos habilitantes una vez agotada la etapa para subsanar de acuerdo al 

cronograma del proceso.  
b) Si el proponente se encuentra incurso en alguna de  las causales de incompatibilidad,  inhabilidad o de 

prohibición  previstas en la Constitución Política, en los Artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, Artículo 18 de 
la Ley 1150 de 2007, artículos 1,2,3,4 y 5 de la Ley 1474 de 2011,Parágrafo 2° literal k) del artículo 84 de 
la Ley 1474 de 2011 que adiciona el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, y 90 de la citada ley, Artículo 221 del 
Decreto 19 de 2012 y demás normas concordantes con la materia. 

c) Si la oferta contiene condicionamientos que no puedan ser aceptados, que impliquen modificar lo exigido 
en la presente invitación o que atenten contra los intereses del INPEC. 

d) Cuando se pretenda Interferir, influenciar u obtener indebidamente información durante las etapas de 
análisis, evaluación y adjudicación de las ofertas. 

e) Si la oferta es presentada con posterioridad a la fecha y hora de límite de recepción de ofertas. 
f) Cuando para este mismo proceso de selección se presenten varias propuestas por el proponente. 
g) Cuando no se cumplan con todas las especificaciones técnicas obligatorias o no se diligencie el Anexo 

correspondiente a “PROPUESTA TECNICA REQUISITOS TECNICOS OBLIGATORIOS” en su totalidad, o 
cuando el proponente realice modificaciones en cuanto a cantidades y características técnicas.  

h) Cuando la entidad determine con la información a su alcance que el valor de la oferta de menor precio 
resulta artificialmente bajo, previo agotamiento del procedimiento establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4.del 
Decreto 1082 de 2015.  

i) Cuando la oferta no contenga la propuesta económica. 
j) Cuando se compruebe inexactitud o inconsistencia en la información suministrada por el Proponente. 
k) Cuando la oferta presentada exceda el presupuesto oficial del presente proceso de selección. 
l)   Cuando se compruebe que los documentos presentados por el proponente contienen información falsa.  
m) Cuando al verificar la información referente al boletín de responsables fiscales y al pago de los aportes 

parafiscales o de contratación de aprendices, se encuentre reportado al proponente en el Boletín o 
incumplimiento en el pago de dichas obligaciones, y no sea subsanada esta situación dentro del término 
señalado en la invitación. 

n) Cuando el objeto social y/o actividad comercial certificada por la cámara de comercio no corresponda o no 
esté relacionada con la actividad económica a desarrollar objeto del contrato. 

o) Cuando exista o se advierta enmendadura o corrección en los documentos obligatorios presentados y el 
proponente no lo haya advertido o hecho la salvedad con su firma al pie de la corrección.  

p) Cuando estando prohibido en la invitación pública, se presente propuesta parcial o alternativa, o en 
condiciones técnicas inferiores a las mínimas requeridas por la entidad. 

q) Cuando para las personas naturales y/o jurídicas la actividad económica del Registro Único Tributario no 
esté relacionada o no corresponda con el objeto a desarrollar en el contrato. 

r) Cuando exista error en el valor unitario o en el valor total de cada ítem o en el valor total de la propuesta, 
una vez se realice la verificación aritmética de las operaciones presentadas en la propuesta. 

s) Cuando no se suscriba la carta de presentación de la propuesta por la persona natural proponente o por el 
representante legal de la persona jurídica proponente, o cuando ésta no se encuentre debidamente 
autorizada para presentar la propuesta de acuerdo con los estatutos sociales o con el documento de 
integración del consorcio o unión temporal. 

t) En los demás casos establecidos en la Constitución y la Ley. 
 

16. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO 
 
El proceso será declarado desierto cuando: 
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 Cuando todas las ofertas presentadas excedan el valor del presupuesto oficial y/o se determine que su valor 
es artificialmente bajo, de acuerdo con lo establecido en el de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
2.2.1.1.2.2.4.del Decreto 1082 de 2015. 

 Cuando no se presente ninguna oferta. 

 En caso de no lograrse la habilitación de ningún proponente 
 
17. ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 

 
El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC-EPMSC Bucaramanga, identifica los siguientes riesgos 
asociados al Proceso de Contratación: 
 

 
 
18. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

 
De   acuerdo con lo establecido en inciso   final   del   artículo 7 de la   ley   1150 de 2007 en concordancia con 
el artículo 2.2.1.2.1.5.4. del decreto 1082 de 2015 la entidad estatal tiene la potestad de exigir o no garantías 
en la contratación de mínima cuantía; por lo cual el ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA 
SEGURIDAD Y CARCELARIO DE BUCARAMANGA considera pertinente NO solicitar al contratista, la 
constitución de garantía de cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
 
19. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

 
La supervisión del contrato será ejercida por el Responsable del proyecto productivo expendio del 
Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Bucaramanga y/o a quien el Director 
designe. 
 
El supervisor deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1474 de 2011, artículo 82 y siguientes, en cuanto 
al seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico del objeto contractual.  
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20. CLAUSULA DE INDEMNIDAD 
 
El Contratista se obliga a mantener indemne al INPEC, de cualquier reclamación que puedan presentar 
terceros, originadas por las acciones o por las actuaciones que se deriven de sus subcontratistas o 
dependientes 
 
21. DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

 
En mi calidad de responsable de la estructuración del estudio en el cual se analizó la conveniencia y oportunidad 
para realizar la presente contratación, con la suscripción de esta declaración, manifiesto que es perentoria la 
realización de este proceso y por tal razón la única forma de resolver la necesidad es mediante la contratación 
propuesta, en particular porque la misma ha cumplido con lo establecido en el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011, 
la cual modificó el numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993. 
 
22. TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 
Para este proceso de contratación teniendo en cuenta el presupuesto asignado no hay tratado de libre comercio 
que aplique para la presente contratación. 
 
 

(Original firmado) 
 

Ct. JULIO ENRIQUE PARDO FANDIÑO 
Director de Establecimiento 

 
 
 

 
Dg. JOSE ALEJANDRO RIVERO HERNANDEZ  

Responsable Proyecto Expendio  
 
 
Elaborado por: Astrid Constanza Calderón/ Judicante Contratación  
Revisado por: Andrea Gamboa Ortiz/Técnico Administrativo  
Fecha de elaboración: 09/04/2018 
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